
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

 

Abril 20 de 2021 

 

05001 41 05 005 2020 00494 00 

 

Recibida la presente demanda ordinaria de seguridad social que por intermedio de 

apoderado judicial promueve GUSTAVO DE JESUS MAZO LOPEZ; de conformidad con 

los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y CSJANTA 21-31 del 4 de abril 

de 2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; el Juzgado Octavo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales De Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes y apoderados que el proceso conservará el radicado 

único Nacional asignado por el Juzgado de origen. 

 

TERCERO: Revisado el trámite del proceso, se observa que en el auto que se admite la 

demanda se omitió tener como parte pasiva a la NUEVA EPS, en consecuencia, se 

ordena ADICIONAR el auto admisorio para tener como codemandada igualmente a la 

NUEVA EPS.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada según lo establecido en el artículo 41 del 

CPTSS en forma personal o por aviso para entidades públicas, el auto admisorio de la 

demanda al representante legal de COLPENSIONES, a quien se le entregará copia de la 

demanda, debidamente autenticada para que, por intermedio de apoderado judicial, 

proceda a responder la demanda y proponga excepciones. 

 

CUARTO: Se ordena enterar de la existencia de este proceso a la Procuraduría Judicial 

en lo Laboral, a efectos de lo dispuesto en el Art.56 del Decreto 2651 de 1991. Y por otra 

parte de conformidad con el art. 612 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se 

expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, notifíquese de la 

existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

QUINTO: ORDENAR que la parte actora notifique personalmente el auto admisorio de la 

demanda, al representante legal de la sociedad NUEVA EPS S.A. o quien haga esas 

veces, de conformidad con el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 20 la Ley 712 de 2001, en concordancia con 

los artículos 291 y 612 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para 

que previo envío del auto admisorio y del libelo demandatorio, proceda a dar contestación.  



Y debido a que la audiencia será llevada eventualmente a cabo por medios virtuales, se 

solicita que en la medida de lo posible, la contestación sea allegada con anterioridad a la 

diligencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE 

PRUEBAS Y SENTENCIA JUDICIAL de conformidad con las reglas del procedimiento 

ordinario de única instancia, contenido en los artículos 70, 71 y 72 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social.  

 

SEXTO: Se advierte a las partes que no se programara fecha para la audiencia única de 

conciliación, trámite y juzgamiento, hasta tanto se haya notificado a la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

   La Juez,                                                                         

 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. __001____ CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  _21_DEABRIL DE 
2021 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 

 
_______________________________ 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68


 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
 
 
De  con f o rm idad  c on  lo  o r denado  en  e l  pa rág ra f o  de l  a r t í c u lo  41  de l  

Cód igo  Pr oc esa l  de l  T raba j o  y  l a  Segu r i dad  Soc ia l ,  mod i f i c ado  po r  e l  

a r t í cu l o  12  de  la  Ley  712  de  2001 ,  en  conc ordanc ia  c on  l o  d i spues to  

po r  e l  a r t í c u l o  114  de l  m ism o cód igo ,  mod i f i cado  po r  e l  a r t í c u lo  45  de 

l a  le y  712  de  2001 ;  e l  J UZGADO OCT AVO  MUNICI PAL  DE 

PEQ UEÑAS CAUSAS LABO RALES DE MEDELLÍN  no t i f i c a  a  

COLPENSIONES rep resen ta da  l ega lmen te  po r  JUAN MIGUEL VILLA LORA 

o  po r  qu ien  haga  es as  veces ,  de  la  dem anda  o r d ina r i a  labor a l  que  en 

es te  Despac ho  se  t r am i t a  ba jo  e l  r ad ic ado  05001 - 41 -0 5 -0 05- 20 20-

0 04 94- 00 ,  en  la  c ua l  es  demandad a  es a  En t idad  y  es  demanda n t e  e l  

s eñor  GUSTAVO DE JESUS MAZO LOPEZ identidicado CC 71.661.981.  

 

 
Se  hace  en t r ega  de  es t e  av is o ,  as í  com o de  c op ia  de l  au t o  adm is o r io  

de  l a  demanda  y  de l  t r as l ado  de  la  m ism a.  Deberá  da rse  respues t a  a  

l a  dem anda ,  en  los  t é rm inos  que  ind i ca  e l  a r t í c u lo  72  de l  Cód igo  

P roc es a l  de l  T raba j o  y  la  Segur i dad  Soc ia l  es  dec i r .  La  f echa  se 

es ta r á  f i j ando  po r  es tados .  

 

 
E l  J uzgado  s e  enc uen t ra  ub ic ado  en  la  c i udad  de  Mede l l ín ,  en  la  

Car r e ra  51  Nº  4 4 -5 3  Ter ce r  p iso -  Ed i f i c i o  Bu leva r  Bo l íva r ;  c o r reo 

e l ec t r ón ic o :  j 08mpc lm ed@cendo j . rama j ud i c i a l . gov . c o .  

 

 
E l  p r es en t e  av iso  s e  env ía  a  t r avés  de  co r r eo  e lec t rón i co :  

no t i f i cac iones j ud i c ia l es @c o lpen s iones .gov . co  

 

 
 
Fec ha  de  en t r ega  de l  av is o :__________________________________  
 
 
Q UIÉN  RECIBE:  _________________________________________  

   Nombr e   f i rma   C .C.   Cargo  
 
 
 
NOT IF ICADOR:  ANDRES FELI PE ZULUAG A PALACIO  (CITADOR) .  
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